
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

 

Manifestar su enérgico repudio ante una nueva represión sufrida el pasado miércoles 18 de septiembre 

por las organizaciones de jubilados y jubiladas que, como cada miércoles desde hace décadas, 

reclaman en el ingreso del Anexo de la Cámara de Diputados por una recomposición de sus haberes. 

Señalar que en esta oportunidad se sumó al reclamo el rechazo al veto presidencial de un módico 

aumento de las jubilaciones, que además fue celebrado el día anterior en un acto de crueldad 

manifiesta con un "festejo" en la quinta presidencial con parte del gabinete nacional y la invitación a 

los 87 diputados y diputadas que votaron a favor de mantener el ajuste a los jubilados. 

Denunciar que el despliegue del brutal operativo dejó como saldo a varios manifestantes heridos, 

mayoritariamente jubilados y jubiladas, que fueron golpeados y gaseados salvajemente, al igual que 

la diputada del PO-FITU Vanina Biasi. 

Denunciar asimismo que esta represión tiene como antecedente inmediato las ocurridas contra las y 

los jubilados y las organizaciones que los acompañan, los pasados miércoles 28 de agosto, 4 de 

septiembre y 11 de septiembre, cuando reclamaban por un ingreso que les permita vivir. 

 

Christian Castillo 

Alejandro Vilca 

Nicolás del Caño 

Vanina Biasi 

Mónica Schlotthauer 

 

 

 



 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

 

Traemos a consideración del cuerpo el presente proyecto de resolución ante una nueva represión 

sufrida en las inmediaciones del Congreso por organizaciones de jubilados y jubiladas que, como 

cada miércoles desde hace décadas, reclaman por sus derechos y en particular por la recomposición 

de sus haberes. En esta oportunidad, se incorporó el fuerte reclamo ante el veto presidencial del 

módico aumento de cerca de 18 mil pesos que se había votado en el Congreso en el mes de agosto y 

que fue vetado por Javier Milei. Como señalamos en el resolutorio del presente, un día después del 

infame asado organizado por Milei para la casta partícipe del ajuste a las jubilaciones en Olivos, las 

fuerzas de Seguridad de Patricia Bullrich golpearon y gasearon a los jubilados que protestaban frente 

al Congreso. También resultó herida por los gases la diputada del PO-FITU Vanina Biasi. Este 

accionar policial se dio un día después de que Milei organizara un festejo en la quinta presidencial 

invitando a los 87 diputados y diputadas, llamados por él "héroes", por haber votado a favor de 

mantener el ajuste a los jubilados. 

 

Esta vez se trató de efectivos de infantería de la Policía Federal al mando de Patricia Bullrich que 

descargaron palos y gases contra las y los manifestantes, debiendo varios de ellos ser trasladados para 

ser atendidos por personal médico, producto de los empujones, los golpes y el gas pimienta arrojados. 

Se trata de la cuarta movilización de las y los jubilados que es reprimida. 

 

Debemos señalar aquí que desde esta y otras bancadas se han presentado diversos proyectos 

reclamando la presencia en la Cámara de Diputados de la ministra de Seguridad, Patricia Bullrich, a 

fin de que comparezca sin más dilaciones para dar informes verbales respecto a diversas cuestiones 

vinculadas con estos despliegues y con la represión a los y las manifestantes, periodistas que se 

encontraban registrando estos hechos y diputados y diputadas, que recurrentemente sufren también 

las consecuencias de la represión desatada. Nos referimos a los proyectos 5177-D-2024, 5003-D-

2024, 5178-D-2024 y 4852-D-2024, para los que junto con el presente exigimos su inmediato 

tratamiento. 

 



Por las razones expuestas y las que brindaremos en oportunidad de su tratamiento solicitamos la 

aprobación del presente proyecto de resolución. 

 

Christian Castillo 

Alejandro Vilca 

Nicolás del Caño 

Vanina Biasi 

Mónica Schlotthauer 

 

 

 


